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Con fundamento en los Artículos 27 Fracción 111, 41 y 42 Fracciones 11 y V de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, este Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Oaxaca, celebrará Contrato de Obra Pública bajo la condición de 
pago sobre la base de precios unitarios, mediante el procedimiento de contratación por 
Adjudicación Directa No. AO-50-GYR-050GYR044-N-36-2024 para ejecutar los Servicios 
relacionados con la Obra Pública consistente en: "Trabajos de obra civil para rehabilitación 
de barda perimetral siniestrada en el Hospital Rural Bienestar de Miahuatlán de Porfirio 

Díaz, Oax." 

Así mismo le solicito ratificar por este mismo medio la aceptación o no aceptación a dicha 
invitación el miércoles 20 de noviembre de 2024, mediante oficio a los correos: 
jaime.soriano@imss.qob.mx y/o quadalupe.perezl@imss.qob.mx; este mismo día se le enviará 
vía correo electrónico el catálogo de conceptos correspondiente para la elaboración del 
presupuesto. 

De aceptar la invitación deberá presentar su manifestación por escrito, dirigida al Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca, Dr. Julio Mercado 
Castruita. 

El evento de entrega de presupuestos del procedimiento de Adjudicación Directa No. AO-

50-GYR-050GYR044-N-36-2024, se llevará a cabo en la fecha y hora indicada, en las oficinas
del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, sita en Calzada Héroes de
Chapultepec No. 621, Col. Centro, Oaxaca.

De conformidad en los términos de la 
fracción I del Art. 113 de la LFTAIP, 
en el presente contrato se testan los 
datos correspondientes a: RFC, 
Domicilio fiscal y particular. Lo 
anterior en virtud de que tales datos 
corresponden al ámbito privado de 
las personas físicas.












